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GRAN VÍA POSIBLE              

CONCURSO DE IDEAS                                        


PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS

1. ALCANCE DEL PLIEGO
El presente pliego tiene por objeto establecer las condiciones que han de servir de base para la realización de un concurso de ideas  sobre la Gran Vía y sus espacios adyacentes.

2. OBJETO
El objeto del concurso es la selección de ideas de naturaleza urbanística y arquitectónica que planteen un modelo de espacio y acciones urbanas (físicas o no) en el que debe concretarse el futuro del ámbito de la Gran Vía y sus espacios adyacentes.
Las soluciones que se aporten deberán responder a los objetivos y condiciones de partida que se describen a continuación.
3. OBJETIVOS
3.1. Articulación del ámbito con el conjunto del Área Central.
3.2. Reactivación e identificación nítida del ámbito físico de la Gran Vía.
3.3. Incorporación de nuevos valores de la cultura contemporánea en su 
       espacio.
3.4. Articulación del ámbito identificado con los tejidos de su entorno.
3.5. Establecimiento de usos vinculados a la efectiva protección del 
       patrimonio edificado y del paisaje urbano.
3.6. Mejora de la funcionalidad diaria del ámbito.
4. CONDICIONES DE PARTIDA
4.1. Combinación de focos de ocio, comercio y cultura con nuevas actividades emergentes y con dotaciones y sedes institucionales vinculadas al conocimiento y la innovación. Se pretende potenciar la capacidad de cada tramo del eje para convertirse en un espacio de referencia característico:

· En el tramo 1, que discurre desde la calle de Alcalá hasta la Red de San Luis, se fortalecerán los usos relacionados con el conocimiento y la investigación, aprovechando la presencia de gran cantidad de instituciones ya consolidadas, como el Instituto Cervantes, el Circulo de Bellas Artes, el Casino del Ejército y la Armada, o el antiguo Círculo de la Unión Mercantil e Industrial. 
· El tramo 2, comprendido entre la Red de San Luis y la Plaza del Callao, se pretende consolidar como un escaparate de la presencia de la innovación en la ciudad, apoyándose en la existencia de edificios que albergan actividades relacionadas con la tecnología, la actualidad y las nuevas formas de ocio: Telefónica, PRISA, el antiguo Palacio de la Música, etc. 
· En el  tramo 3, que recorre la Gran Vía entre la plaza del Callao y la Plaza de España, se fomentarán los usos relacionados con el espectáculo, junto con hoteles y restaurantes.
Esta estructura de tramos se completa con dos nodos que articulan los anteriores: Red de San Luis y Plaza del Callao. El primero se presenta como núcleo distribuidor y gran cruce de la ciudad, así como punto de articulación con el eje Sol-Montera. Callao se configurará como lugar de acontecimientos mediáticos y culturales, de manera que sea un importante foro cívico  y de encuentro de nuestra ciudad.
4.2.  Mantenimiento del carácter multimodal del eje en correspondencia con su complejidad y con la voluntad de mantener su “simetría” social y funcional. Es decir, conservar la coexistencia de tráfico rodado y peatonal. Desde esta decisión, se busca responder a los problemas detectados en el ámbito que se corresponden con cinco objetivos de movilidad y logística:
· Reducción del tráfico motorizado.
· Mejora de la calidad de la movilidad peatonal.
· Optimización del funcionamiento del transporte público colectivo de superficie.

· Respuesta a los problemas generados por la carga y descarga.

· Ordenación de las paradas de taxis y de autobuses colectivos discrecionales. 
5. DOCUMENTACIÓN 
Las propuestas que se aporten serán presentadas en los siguientes documentos y formatos:
5.1. PRESENTACIÓN GRÁFICA: PANELES

Se presentará un máximo de 2 paneles tamaño DIN-A1 (594x840 mm) maquetados en vertical y montados en tableros ligeros de cartón pluma. Se incluirán todos los planos necesarios a juicio del proyectista para la adecuada definición de la propuesta. Los planos se representarán a escala definida y de uso común y se incluirá escala gráfica. Se admitirán infografías, perspectivas o cualquier otra expresión gráfica que explique la propuesta, así como fotografías de maquetas (pero no maquetas) y no se aceptará más documentación adicional que la indicada en el punto siguiente. 
5.2. PROPUESTA EN FORMATO DIGITAL: CD
Además de los paneles, se presentará un CD que contendrá: 

· reproducción de los paneles a razón de un archivo .jpg de cada uno de ellos. 

· dossier escrito (máximo, 4 páginas tamaño A4) en formato .doc, que contendrá una descripción de la solución aportada, que podrá ir acompañada de esquemas que permitan clarificar las explicaciones. 
Estos archivos se emplearán por un lado para posibles publicaciones y por otro para compilar un CD que contenga todas las propuestas y pueda ser repartido a todos los miembros del Jurado con anterioridad a sus deliberaciones, para su estudio detallado.

La presentación del CD dentro del sobre de identificación implicará que ni el comité técnico ni el Jurado dispondrán de la documentación gráfica en él contenida con anterioridad a las reuniones del Jurado.

6. PLAZOS

6.1. La convocatoria al concurso será publicada en el perfil del contratante. La documentación completa del concurso se encontrará en la página www.coam.es/concursos desde el día siguiente a su publicación en el perfil del contratante y podrá ser consultada libremente por cualquier interesado. 
6.2. No será necesaria inscripción previa.
6.3. Hasta un mes desde de la publicación de la convocatoria al concurso en el perfil del contratante, se atenderán las consultas planteadas por los concursantes, que serán formuladas siempre por escrito y a través de correo electrónico.
6.4. En el plazo de un mes y una semana después de la publicación de la convocatoria del concurso en el perfil del contratante, se publicitará en la web del COAM la relación completa y anónima de las consultas y aclaraciones realizadas. 

6.5.   La fecha límite para la presentación de propuestas será el día veinte de junio a las 15:00 horas en la sede de la Secretaría de la OCAM: c/ San Lucas, 6, 28004- Madrid.
6.6.  Antes del 30 de julio, deberá quedar redactada el Acta del Fallo del Jurado, que contendrá el dictamen razonado que lo fundamente, pudiendo cada miembro del Jurado hacer constar por separado las razones de su voto. 

7. JURADO 
El Jurado estará compuesto por los siguientes miembros con derecho a voto:

Presidente:

- El Alcalde de Madrid o persona en quien delegue.

Vocales:

- La Delegada del Área de Gobierno de Vivienda y Urbanismo del Ayuntamiento de Madrid o persona en quien delegue.

- El Delegado del Área de Economía y Empleo del Ayuntamiento de Madrid o persona en quien delegue.

- La Delegada del Área de Gobierno de Las Artes del Ayuntamiento de Madrid o persona en quien delegue.

- El Concejal-Presidente del Distrito Centro o persona en quien delegue.

- Un representante de cada grupo político.

- Representante del asesoramiento jurídico del órgano de contratación.

- Interventor General o en quien delegue.

- La Decana del Colegio Oficial de Arquitectos de Madrid o persona en quien delegue.

- Dos Arquitectos de reconocido prestigio designados por la Oficina Centro y el COAM.

- Presidente de la Asociación de Empresarios de la Gran Vía.

Secretario:

- La Secretaria General Técnica del Área de Gobierno de Urbanismo y Vivienda o persona en quien delegue.

             Podrán asistir además a las deliberaciones del Jurado, la Directora de la OCAM, la Coordinadora General de Urbanismo, un Coordinador General del Área de Gobierno de las Artes, y el Director General de la Oficina del Centro.

No podrán formar parte del Jurado aquellas personas que tengan constancia de que entre los participantes en el concurso existen personas en primer o segundo grado de parentesco o colaboradores habituales.
Para que el Jurado pueda realizar su trabajo, se necesitará la presencia en todas las sesiones de evaluación de la mitad más uno de sus miembros. 
Serán funciones del Jurado: 
- Análisis de la documentación, la admisión definitiva de los trabajos recibidos y la propuesta razonada de exclusión de aquellos trabajos no admitidos. 

- Análisis de las propuestas presentadas y valoración de las mismas, pudiendo recabar a tal efecto los asesoramientos que estimen oportunos. 

- La vigilancia y el cumplimiento del anonimato riguroso con el que se deberá examinar la documentación. 

- La propuesta de resolución definitiva: el fallo que resuelva el concurso deberá ser razonado respecto a la propuesta receptora del premio y así quedará recogido en el acta. 

8. PRESUPUESTO
El presupuesto de este concurso asciende a la cantidad de VEINTICUATRO MIL euros (24.000 €), en concepto de premios, en la siguiente proporción :
· 1º PREMIO: 12.000€.

· 2º PREMIO:  6.000€

· 3º PREMIO:  3.000€

· 3 ACCESITS: 1.000€ c/u

· MENCIONES: Hasta 10 menciones sin dotación económica.

Esta cantidad deberá incrementarse con el porcentaje de IVA correspondiente.
9. RESULTADO DE LA CONVOCATORIA
El resultado del concurso, que no será vinculante para la administración municipal,  se expondrá públicamente por el Ayuntamiento de Madrid y será objeto de análisis por los servicios municipales. El Ayuntamiento de Madrid podrá reproducir de modo total o parcial sus contenidos en sus publicaciones, garantizando el reconocimiento de sus autores.
10. CESIÓN DE DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL
Una vez resuelto el concurso, todos los trabajos presentados y admitidos podrán ser objeto de exposiciones o publicaciones en soporte papel o digital por el Ayuntamiento de Madrid. Por ello, la participación en el concurso supone la cesión de los derechos de explotación de las obras presentadas al Ayuntamiento de Madrid, quien podrá disponer de ellas, a los efectos de su publicación, de la forma que estime oportuno.
Jefa del Departamento de Renovación Residencial

Fdo.: Eva Ramos López
Página 5 de 7

[image: image1.png]